
Oficia del Excmo. Cabildo al Exento. Superior Gobierno.

3Sxcmo, Sr.^ Acercándose ya el tiempo de las elec-
ciones capitulares , se halla el Cabildo embarazado con
las dificultades que se presentan , si ellas han de hacerse
en la misma forma que hasta aquí. A V. E, no se oculta
ni la ilegalidad de este modo de elegir , ni su disonancia
con el presente sistéma de gobierno, ai la monstruosidad
de repetir después de tres años de libertad una escena que
chocaba aun entre las tinieblas de la antigua ignorancia de
nuestros derechos , siendo esto tanto mas notable por las
particulares circunstancias de nuestro nombra miento. Pa-
rece pues que la justicia , la razón, la conveniencia, y so-
bre todo la voluntad del pueblo que ha de representar la

municipalidad, exige imperiosamente que élla sea elegida
popularmente. El Cabildo sabe, que V, E, no puede me-
nos que estar de acuerdo con sus ideas : ya en oficio de
3 de marzo del presente año se las manifestó á V. E.

; y
ahora que la estrechéz del tiempo apremia tan fuertemen-
te

, espera que se decidirá
, y á este objeto se dirige a V. E,

?

para que resolviendo lo que crea mas oportuno
,
puedan

tomarse con tiempo las medidas convenientes .rq Dios guar-
de á V. E. muchos años. Sala Capitular de Buenos-A y-
res diciembre 10 de 1812..:=; Excmo. $k¿=¡ Francisco" Xa-
vier de Rigióse José Persyra de Lucena.^ Manuel Man-
silla.^ ManuelJosé'García.^ Mariano Sarratead Fermin
de Toeornal. tiJuan José Cristoval de Anchorenax^ José
María Yevenes. :z¡ Carlos José Gomez;~ Dr.. Ventura Díaz
4e doyazi Manuel de Andrés de Pinedo y Arroyg^A
Vicente Lojpezzi Excmo. Superior Gobierno ¡Provisorio.

r

Contestación del Superior Gobierno-.

Nada sería mas conforme á los sentimientos del Go-
bierno,, y i los principios que ha proclamado > y sostiene,

que establecer la elección popular para el Cabildo en-
trante, según V. E. propone en oficio de ío del corrienre.

,

La ilegalidad del método acostumbrado de elegir, su di-
sonancia con un sistéma liberal

, y la monstruosidad de re-

petir después de tres años de libertad política , una esce-
na que chocaba aun entre las tinieblas de la antigua ser-

vidumbre con otros muchos motivos demasiados conoci-
dos acreditan sin duda la justicia déla propuesta 5 pero
nunca persuadirían de la actual innovación, no recono-
ciendo el Gobierno en la esfera de sus facultades, por
extensas que quieran suponerse, la de fixar en particular
una forma ó reglamento que solo debe ser el resultado de"
la constitución sancionada en la próxima Asamblea. Si

3a justicia
, y la necesidad de las reformas, ó el conoci-

miento de los viciosos establecimientos fueran bastante



para proceder , no estando en el caso de una evidente é

inmediata necesidad del momento, cuente V. E„ que eí

Gobierno desde su instalación aun no hubiera acabado de
legislar. Un justo respeto puesá la voluntad del pueblo,
producido por el conocimiento de lo que puede

, y debe
hacer este gobierno

, y la proximidad de una corporación
que con supremas facultades llenará el voto público, de-

' ciden á que no se baga novedad alguna en la elección ca-
pitular. Y por lo que hace á las circunstancias particula-
res del nombramiento del Cabildo actual, V. E. debe por
ahora descansar en la sanción, de algún modo popular,
que recibieron sus electo-res en el mes de setiembre del
año anterior de i&'ii.

Por lo demás, si el gobierno tiene especial satisfacción
de que V. E. lo crea de acuejdo con sus ideas liberales,
siente también tener que darle, que el oñcio de 3 de
marzo del presente año á- <pe V. E. se refiere

, lejos de
suponer en el gobierno semejante facultad de Variar el
acostumbrado método de elecciones , le propone el pen-
samiento para que se sujete ai examen y deliberación de
la Asamblea que iba á • celebrarse. Conseqüente pues á
este principio el próximo congreso deliberará, y el nom-
bramiento que V. E. debe hacer ahora de los ciudadanos
mas recomendables y exentos de la nota de facciosos , ó
será confirmado, ó renovado en la forma que uniforme-
mente se prescriba - Dios guarde á V. E. muchos años.
Buenos-Ayres diciembre 19 de Juan José Pas-
so.^ Picolas Rodríguez Peña.^ Dr. Antonio Aharez de
Jonte.^Juan Manuel de Luca, secretario de Gobierno
interino.^ Al Excmo- Cabildo de esta capital.

Después de esto, deseando el Cabildo remover toda
duaa

, y proceder con la mayor seguridad en las próximas
elecciones ocurrió al Excmo. Superior Gobierno á fin de
que se declarase si los Sres. Capitulares D. Francisco Xa-
vier de Kfglos

, D. Manuel García
, y D. Manuel de An-

drés de Pinedo y Arroyo estaban 6 no hábiles para su-
fragar en ellas, con concepto á la representación hecha
por el pueblo el 8 de octubre último: sobre lo que se ha
servido declarar, que tratándose de un acto especialmen-
te representativo, deben darse por suspensos dichos seño-
res para el caso de la elección del Cabildo entrante, pues
que para una función de tanta importancia y consecuen-
cia respecto del pueblo, se hacia conveniente alejar todo
motivo de sospecha á este , y de comprometimiento á
aquel os. En vista de cuya superior resolución ha acorda-
da el Excmo* Cabildo su cumplimiento, y que se proceda
conforme a élh en las Droximas elecciones


